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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA
18238 RESOLUCION de 8 de agosto de 1985, del Departa­

mento de Política Territorial y Obras Publicas, por la 
que se señalan fechas para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas por la 
ejecución del proyecto S-B-210, «Mejora local. Supre­
sión de vados y ensanche de obras. Carretera B-502, 
de Vilassar de Mar a Argentona, puntos kilométricos 
0,000 al 5,925. Tramo Vilasar de Mar-Cabrera de 
Mar y Argentona».

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1984; en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 25 de febrero de 1984, y el periódico 
local «El País» de 22 de febrero de 1984, según lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamentó de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, declarada la 
urgencia en la ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
mencionada Ley por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generali­
dad, de 10 de abril de 1984, se ha resuelto señalar el día 25 de 
septiembre de 1985 para proceder, previo traslado sobre el terreno 
afectado, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a los 
interesados convocados, que son los que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este Departa­
mento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Vilassar dé Mar y Cabrera 
de Mar, los titulares de los bienes y derechos afectados, personal­
mente o representados por persona debidamente autorizada, apor­
tando lo documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de 
sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 8 de agosto de 1985.-El Jefe de la Sección de 
Expropiación, Enrique Velasco Vargas.-l 1.177-E (59104).

COMUNIDAD VALENCIANA
18239 LEY de 11 de mayo de 1985 de Sindicatura de 

Cuentas.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes 
Valencianas han aprobado y yo, en nombre del Rey, de acuerdo 
con lo establecido por la Constitución y el Estado de Autonomía, 
promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

El articulo 59 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, atribuye el 
control económico y presupuestario de la Generalidad Valenciana 
a la Sindicatura de Cuentas, remitiendo a las Cortes Valencianas la 
facultad de fijar por Ley su composición y funciones. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado.

Precedente histórico de esta Sindicatura de Cuentas, que hoy 
nace, es el Oficio de Maestro Racional creado, como institución 
única para todos los territorios que conformaban la Corona de 
Aragón, por Pedro el Grande en 1283, en un intento de impulsar 
la racionalización de la estructura político-administrativa de la 
Corona.

A la institución del Maestro Racional le fueron asignadas las 
funciones de previsión, dirección y control último de la administra­
ción financiera real, destacando, entre todas ellas, la de fiscaliza­
ción de la gestión financiera.

Alfonso el Magnánimo divide el Oficio, nombrando un Maestro 
Racional en cada uno de los distintos territorios integrados en la 
Corona de Aragón, si bien sometido al poder real. Así aparece en 
Valencia, como figura propia, el Maestro Racional de la Corte 
del Rey.

No obstante este sometimiento al poder real, las Corles Valen­
cianas conseguirán influir en la normativa reguladora del Oficio, 
configurándolo así con caracteres propios.

La presente Ley recoge en su texto los principios contenidos en 
la Declaración de Lima de 1977, aprobada por la Asamblea 
Plenaria del Organismo Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, integrado en las Naciones Unidas; declaración conside­
rada como la Carta Magna de las entidades fiscalizadoras de todo 
el mundo.

Preocupación primordial de esta Ley ha sido no sólo definir las 
competencias de la Sindicatura de Cuentas, sino su ámbito de 
aplicación, que no puede ser otro que aquel a que se extienda el 
sector público valenciano. Ya en el artículo primero, al delimitar 
este ámbito se han salvado, de forma expresa, las competencias del 
Tribunal de Cuentas, e incluso las que pudieran corresponder a 
otros órganos de control de la Administración Estatal, si así se 
establece por la legislación del Estado.

Cohonestar la facultad de fiscalización de la Sindicatura sobre 
las Entidades Locales, con la indudable potestad fiscalizadora del 
Estado sobre ellas y la autonomía que a las mismas se les reconoce 
constitucionalmente, ha sido aspecto estudiado muy meditada- 
mente, dado su delicadeza y dificultad. Se ha salvado la dificultad 
por una doble vía: Primero, limitando la potestad de control de la 
Sindicatura a aquella parle de la gestión financiera local que esté 
comprendida en el ámbito competencial de la Generalidad Valen­
ciana, ámbito que nace de la estructura autonómica que la 
Constitución confiere al Estado, y, segundo, reconociendo expresa­
mente a las Entidades Locales como los órganos competentes para 
adoptar las medidas oportunas qué, a la vista de los informes o 
dictámenes, como resultado del ejercicio de su función fiscaliza­
dora, emita la Sindicatura.

Es de resallar el reconocimiento de la independencia funcional 
de la Institución, a fin de dotarla de la necesaria libertad para poder 
garantizar el mejor y más libre desarrollo de sus funciones, sin que 
ello sea impedimento para declarar su dependencia orgánica de las 
Cortes Valencianas, ante las que ha de rendir sus informes y, en 
última instancia, responder de su actuación. Acorde con esta 
independencia funcional es el reconocimiento de su competencia 
para elaborar y aprobar el anteproyecto de su propio presupuesto, 
así como la potestad para regular tanto cuanto afecte a su gobierno 
y organización como al régimen interno del personal a su servicio.

Si bien, por imperativo del propio Estatuto de Autonomía, a la 
Sindicatura de Cuentas sólo le corresponde el ejercicio de funciones 
fiscalizadoras, en aras de la colaboración que debe existir entre las 
distintas administraciones públicas, se prevé la instrucción, por la 
Institución Valenciana, de los procedimientos jurisdiccionales 
pertinentes para el enjuiciamiento de la responsabilidad contable, 
siempre que el Tribunal de Cuentas así lo delegue.

Se establecen las funciones que corresponde ejercer a la Sindica­
tura y los mecanismos necesarios para el más eficaz ejercicio de las 
mismas, destacando, entre éstos, la facultad de acceder a todos los 
expedientes y documentos relativos a la gestión que fiscaliza; la 
posibilidad de requerimiento conminatorio a los obligados a 
colaborar en el desarrollo de sus funciones, así como la libre- 
iniciativa fiscalizadora. Se regulan, asimismo, tanto su función 
asesora como el derecho de petición que corresponde a las Cortes 
Valencianas, al Consell y, en su caso, a las Entidades Locales.

Importante es la regulación de los órganos de gestión, así como 
de las competencias asignadas a cada uno de ellos. En este punto 
se ha pretendido conjugar la eficacia en el logro de sus objetivos 
con la economía de los medios. A tal fin se ha considerado 
conveniente dotar a la figura del Síndico Mayor, independiente­
mente de ostentar la representación de la Sindicatura ante cualquier 
instancia, de un crecido número de competencias que agilicen la 
gestión del Organo. La misma linca se ha seguido con los Síndicos 
y los restantes órganos de la Sindicatura.

La austeridad fundamenta la determinación del número de 
Síndicos que han de elegir las Cortes Valencianas, fijado en tres, de


